
I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ATCALDIA

de Sr. Alcalde.

LOfA,07 de Marzo de 2018
DECRETO N'499

Vistos:

a) Memorándum N' 108 de fecha 06.03.2018

b) ordinario N' 02 de fecha 05.03.2018 de

Feje de Departamento de Edifica€ión.
c) Reglamento Municipal N'03 de fecha 13

de Oiciembre de 2017, sobre Estructura y Funciones de la l. Municipalidad de Lota.

d) Ley 18.883, Estatuto Admin¡strativo para

f uncionarios Municipales.
e) Ley N" 19.880 sobre bases de los

Procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Adm¡ñistración del

Estado.
f) D.F.L. 1/2006, DE Minasterio del lnterior, publicado

en D.O. de 26-07.2006, que fija terto refundido de la tey N" 18.695.-

CONSIOERANDO:

La Necesidad del servicio de tener un funcionar¡o
responsable a cargo de la Unidad de Fiscalización del Departamento de Edificación de la Dirección

de Obras Municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el art. 12" y las

facultades que me conf¡ere el Art 63'todos de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

OECRETO:

1.- A contar de la notificación del presente Decreto

asígnese a don GUILERMo FERNANoEZ coRREA, Admanistrativo Planta Grado 11"EMR, l¿ func¡ón

de Encar8ado de la sección de F¡scalizáción e lnspecc¡ón del Departámento de Edif¡cación,

depend¡ente de la Direccaón de Obras Municipales.

2. Derogase todo Decreto contrario a la presente

disposición

ANOTESE, COMUNIQU€S€ Y EN SU

Dirección de Adm. Y fiñañz¿s
Oirección de Obras M!n¡cipales

ORATES RUI2
NrcrPAr (s)


